
RESOLUCTÓN EXENTA No 015/_3s8_--/

MATERIA: APRUEBA CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE CAPITAL PARA LA
EJECUCIÓN DE OBRAS CON MUNICIPALIDAD QUE
INDICA.

PUNTA ARENAS. 0 I ABR 2009

VISTOS:

La Ley N" 17.301, que crea la Junta Nacional de Jardines lnfanti les y el Decreto Supremo N" 1524,
de 1971, de EducaciÓn que aprueba su Reglamento; el D.F.L. No 1/19.653, que fi ja iexto refundido,
coordinado ysistematizado de la Ley No 18,575 de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Ia
Administracion del Estado; la ley No 20.141 de PresupuJsto del Sector público para el año 200g; ta
Resolución N' 0026, de 2000, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles; la
ResoluciÓn Exenta N0 015/091 de 16 de enero de 2009 de la Vicepresidenta Ejecutiva de JUNJI, que aprueba
Instructivo sobre Transferencia de Capital desde JUNiI a Municipalidades pará la Construcción, Adecuación y
HabilitaciÓn de espacios educativos preescolares; la Resolución N' 1600, de 2008, de la Contraloría General
{e la República y sus modificaciones, Resolución N'015/ 038 del 11 de mayo de 2006 de la Vicepresidenta
Ejecutiva de la JUNJI y los demás antecedentes tenidos a la vista y las necesidades de la Institución,

CONSIDERANDO:

l. 'Que constituye objetivo fundamental de la Junta Nacional de Jardines Infanti les la creacion,
promoción y estímulo de los Jardines Infantiles.

2.' Que, forma de lograr este objetivo es transfiriendo recursos de capital mediante convenios de
Transferencia de fondos para la ejecución de obras a las Municipalidades para la construcción, adecuación, y
habilitaciÓn de espacios educativos para la atención de niños y niñas en los niveles de sala cuna y medio
menor y mayor de preescolar.

RESUELVO:

l.' Apruébese el convenio de transferencia de fondos para la ejecución de obras suscrito entre la
Junta Nacional de Jardines Infanti les y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ToRREs DEL pAlNE, cuvo texto
es del siguiente tenor: 

,

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA EJECUCION DE

OBRAS

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

Y

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TORRES DEL PAINE

En la c iudad de Punta Arenas,  09 de abr i l  de 2oog,  entre la  JUNTA NACIoNAL DE JARDINES
INFANTILES, corporación autÓnoma, con personalidad jurídica de derecho público, RUT N.
70.072.600-2, representada para estos efectos por su Directora Regional, doña RUTH PATRICIA
SIMEONE RUIZ,  Asis tente Socia l ,  Cédula de ldent idad No 8.183.g01-8,  ambas domic i l iadas en
Lautaro Navarro N o 11 11 piso 2, comuna de Punta Arenas, ciudad de Punta Arenas, en adelante
la "JUNJl" ,  por  una par te;  y  por  la  ot ra,  la  ILUSTRE MUNIcIPALIDAD DE ToRRES DEL pAlNE,
RUT N" 69.251.700-8,  representada por  su Alca ldesa doña ANAHí CnROENAS RODRIGUEZ,
Cédula de ldent idad N "  08.421.763-8,  ambos domic i l iados en cal le  Av.  Bernardo O'h iggins s /n,



comuna de Torres del  Paine,  Xl l  Región de Magal lanes y Antár t ica Chi lena,  en adelante también
" la ENTIDAD ADMINISTRADORA".  se ha convenido lo  s iouiente:

PRfMERO: De acuerdo a la  Ley N'  17.301,  a la JUNJI ,  le  corresponde crear  y  p lani f icar ,  coord inar ,
promover, est imular y supervigi lar la organización y funcionamiento de jardines infanti les Por su
par te,  la  Ley de Presupuestos del  Sector  Públ ico en su Par t ida N" 09,  Capí tu lo 11,  programa 01,
subti tulo 33, l tem 03, Asignación 005, Transferencias de Capital a otras entidades públicas,
Municipal idades, Glosa 06 contempla recursos para ser transferidos mediante convenios a las
municipal idades para la construcción, adecuación y habi l i tación de espacios educativos de educación
preescolar, para la atención de niños en el nivel sala cuna y en el nivel medio y grupos heterogéneos.
Asimismo dicha glosa dispone que en el convenio respectivo se establecerá entre otros el monto de
los recursos y modalidad en que estos serán entregados, la forma de rendición del uso de los mismos,
el compromiso de uso y administración del bien raíz que se genere con este aporte y la forma y
condic iones en que e l  b ien raíz  se in tegrará a l  pat r imonio de la  munic ipal idad.

La MUNICIPALIDAD, por  su par te,  en e l  ámbi to de su gest ión,  ha mani festado su voluntad de ser
receptora de la transferencia antes referida para el desarrol lo de la f inal idad que ésta persigue,
habiendo aceptado para tales efectos un proyecto de infraestructura conforme a los requisitos y
condic iones establec idas por  JUNJI .

SEGUNDO: El proyecto de infraestructura entregado por JUNJI desde su banco de proyectos, y a
ejecutar  por  la  MUNICIPALIDAD, tendrá por  objeto la  Construcc ión de una Sala Cuna y un Nivel
Medio en Parcelación Ult ima Esperanza Ex Cora No 9, comuna de Torres del Paine La
construcción tendrá una capacidad de 5 lactantes y 10 párvulos.

- l  proyecto de infraestructura se basará en la normativa vigente apl icada a la
infraestructura de educación preescolar y deberá ejecutarse en un inmueble de propiedad de la
MU NICIPALIDAD

TERGERO: Una vez suscri to el presente convenio, la MUNICIPALIDAD a través de sus
procedimientos y de acuerdo a la normativa que la r ige, dará inicio al respectivo proceso de
contratación de las obras.

Las obras deberán ejecutarse en un plazo máximo de 60 días corridos contados desde la fecha de
entrega del terreno por parte de la Municipal idad.

La entrega del terreno y el inicio de las obras deberán material izarse en el plazo máximo de diez
días corr idos desde la celebración del contrato de ejecución de obras entre el contrat ista y la
munic ipal idad.

Si transcurridos sesenta días corr idos desde la fecha de la total tramitación del acto administrat ivo
que aprueba e l  convenio suscr i to  con la  Munic ipal idad no se hubiere dado in ic io  a la  e jecución de
las obras, la JUNJI podrá poner término inmediato al respectivo convenio, comunicando por escri to
a la municipal idad tal circunstancia. En todo caso y siempre que existan motivos que lo just i f iquen,
los que cal i f icara privativamente la JUNJI, ésta podrá otorgar nuevo plazo para iniciar la ejecución
de las obras,  prev ia so l ic i tud escr i ta  de la  MUNICIPALIDAD.

CUARTO: El costo estimado del proyecto asciende a la suma de $ 132.830.240, que transferirá
JUNJI  a  la  Mun ic ipa l idad .

fn caso que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estimado, la
JUNJI entregará por concepto de aporte el monto correspondiente al costo efectivo.

Cuando el costo efectivo del proyecto sea superior a su costo estimado, la
Munic ipal idad asume la obl igac ión de f inanciar  e l  mayor  costo.  S i  lo  anter ior  no fuere posib le de
efectuar por parte de la Municipal idad en todo o en parte, ésta comunicará mediante of icio a JUNJI
tal circunstancia debiendo las partes en el plazo de 10 días corr idos desde la recepción por parte
de JUNJI de tal comunicación, acordar la forma de f inanciar la diferencia por sobre el costo
estimado, pudiendo JUNJI al efecto, atendida las característ icas del proyecto y a los montos
involucrados, concurrir  o no al f inanciamiento de dicho importe, conforme a su disponibi l idad
presupuestaria, hecho que comunicará mediante of icio a la Municipal idad.

Si lo anterior no fuera posible, el proyecto no podrá ejecutarse y se le podrá poner
termino por  par te de la  JUNJI ,  s in  responsabi l idad a lguna para ésta.



QUINTO: La transferencia de recursos se real izará a la MUNICIPALIDAD de la
s iguiente manera:

1.- Una primera cuota correspondiente al 50% del monto total a f inanciar, que se
entregará una vez f irmado por parte de la Municipal idad, el contrato de ejecuciÓn de obras
con el contratista y efectuada la entrega del terreno. Para tales efectos la Municipalidad
deberá remit ir  a la respectiva Dirección Regional de JUNJI los siguientes documentos:

. Copia del contrato de ejecución de obras sucri to con el contrat ista

. Copia de Garantía Bancaria de f iel  cumplimiento del contrato

. Copia del Acta de entrega del terreno.

2.- Una segunda cuota, correspondiente al 45% del monto total a f inanciar, que se
entregará al acreditar la ejecución y avance físico de las obras en un 50%. Para tales
efectos la  Munic ipal idad deberá remi t i r  a  la  Di recc ión Regional  de JUNJI  lo  s igu iente:

. Gualesquiera de los siguientes documentos:

-  Copia de la  Orden de Pago de la  Munic ipal idad,  o
- Comprobante de Egreso. o
- Copia de Decretos municipales de pago por el avance de obras ( cuando estos
incorporen el detal le del comprobante de pago), que corresponda como copia f iel  al
original,  referido al pago real izado al Contrat ista por estado de avance que
corresponda de la construcción o adecuación/habil i tación de obras, o
- Copia de la Factura cancelada por el contrat ista que acredite ser copia f iel  del
documento or ig inal .

Cert i f icado por parte del lTO, o del DOM, del avance físico de las obras igual o
mayor a l  50 %.
Comprobante, emit ido por el Municipio, de ingreso de los fondos transferidos,
correspondiente a la primera cuota de la transferencia.

3.- Una tercera y últ ima cuota correspondiente al saldo del monto total a f inanciar una vez
efectuada la recepción provisoria de las obras sin observaciones. Para tales efectos la
Munic ipal idad deberá remi t i r  a  la  Di recc ión Regional  de JUNJI  lo  s igu iente:

Copia del Cert i f icado de recepción provisoria de las obras sin observaciones
efectuadas por el ITO designado por la municipal idad.
Gomprobante,  emi t ido por  e l  munic ip io,  de ingreso de los fondos t ransfer idos,
correspondiente a la segunda cuota e transferencia.
Documentación que de cuenta de los estados de pago efectuados al contrat ista

equivalente al monto de la segunda cuota transferida, documentación que está
referida en el numeral segundo anterior,

o Copia del expediente completo del proyecto construido, incluida la total idad de las
modif icaciones.

.t

Sin perjuicio de corresponder a la Municipal idad cert i f icar la entrega del terreno y el avance y

ejecución de las obras para los efectos de la transferencia de recursos, la JUNJI podrá conforme
se establece en la cláusula décima del presente convenio inspeccionar el terreno y las obras a

objeto de veri f icar el cumplimiento de la normativa técnica y proceder a autorizar y efectuar la

respectiva transferencia de los fondos. .

para los efectos de efectuar la transferencia de recursos a que se refiere la presente cláusula, la

MUNICIPALIDAD establece la cuenta corr iente N" 61 40975-0 del Banco Santander Santiago.

Asimismo para efectos operativos tendientes a dar celeridad, fluidez y certeza respecto de las

comunicaciones que permitan informar la real ización de los depósitos y el acuso y recibo de estos

con ocasión de la transferencia de los recursos, la MUNICIPALIDAD establece la cuenta de correo
electrónico administradorhponce@torresdelpavne.cl -  secplan@torresdelpavne cl

La MUNICIPALIDAD, mediante comunicación formal  y  con la  debida ante lac ión
comunicará las eventuales modif icaciones a la cuenta bancaria y de correo referidas
precedentemente.



SEXTO: Para efectos de efectuar las transferencias de fondos mencionados en la
cláusula precedente, la MUNICIPALIDAD deberá presentar la documentación a que se ref iere el
Anexo l l  del Instruct ivo de Transferencia de Capital señalado en !a cláusula décimo cuarta del
presente convenio.

SÉpflmO: La ejecución del proyecto de infraestructura deberá sujetarse a la normativa vigente
aplicada a la infraestructura de educación preescolar, debiendo la Municipal idad en su desarrol lo
tener presente el marco normativo referente a los requisitos de las obras destinadas a jardines
infanti les y/o Salas Cunas (Capítulo V de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones,
Decreto N" 548,  de 1988,  del  Min is ter io  de Educación,  Decretos N"s.  289,  de 1989,  977,  de 1996 y
594,  de 1999,  todos del  Min is ter io  de Salud)  y  en especia l ,  la  "Pauta de Apl icac ión de Normas y
Criterios de la Junta Nacional de Jardines Infanti les para las obras destinadas a Jardines Infanti les
y/o Salas Cunas" que sobre el part icular establece la JUNJI para estos proyectos.

OCTAVO: La MUNICIPALIDAD asume, además,  las s iguientes obl igac iones:

a) Uti l izar las sumas de dinero que se le entreguen conforme a la cláusula quinta de este
convenio en el desarrol lo y ejecución del proyecto aprobado en inmuebles de propiedad del
respectivo municipio.

b) Destinar permanentemente dichas obras de infraestructura y el inmueble en que
funciona e l  establec imiento educacional ,  exc lus ivamente para e l  func ionamiento de un Jardín
Infant i l  y /o Sala Cuna.

c) Sol ici tar y obtener la recepción municipal definit iva de las obras por parte de la
Dirección de Obras Municipales correspondiente.

d) Dar cumplimiento para la ejecución del convenio a lo establecido en el proyecto de
infraestructura definit ivo aprobado por JUNJI; al documento denominado "Pauta de
Aplicación de Normas y Criterios de la Junta Nacional de Jardines Infanti les para las
obras destinadas a Jardines Infanti les y/o Salas Cuna", proporcionado por la Sección
de lnfraestructura de JUNJI y al Instruct ivo " Programa Transferencia de Capital desde
JUNJI  a la  Munic ipal idades para la  Construcc ión,  Adecuación y Habi l i tac ión de
Espacios Ed ucativos Preescolares.

NOVENO: Las siguientes situaciones se considerarán como incumplimiento de contrato y, en
consecuencia,  darán especia lmente derecho a la  JUNJI  a poner  término inmediato a l  presente
convenio y sol ici tar la devolución del total de la transferencia:

a)  Incumpl i r  cualquiera de las obl igac iones señaladas en la  c láusula anter ior .

b) Incumplimiento del plazo señalado para la ejecución del proyecto o del plazo señalado
para el inicio de ejecución de la obra.

c) Que las obras no se ajusten al proyecto aprobado y/o a los planos de arquitectura y
especial idades concurrentes aprobados por la Dirección de Obras Municipales que
corresponda, conforme con los que se otorgó el permiso de edif icación respectivo,
antecedentes que también deben ser  aprobados por  la  JUNJI .

d)  Cualquier  ot ro incumpl imiento que impida la  e jecución del  proyecto o la  dest inac ión de
las obras a la atención de párvulos en los términos establecidos en el presente convenio.

En los casos señalados precedentemente, la JUNJI podrá además ejercer las acciones judiciales
que resulten pert inentes.

OÉClVlO: La JUNJI, podrá veri f icar el desarrol lo de las dist intas etapas del proceso de ejecución
de obras que comprende el proyecto mediante inspecciones selectivas de las mismas,
comunicando a la MUNICIPALIDAD la persona habil i tada para tal efecto. Por su parte, la
MUNICIPALIDAD deberá mantener  d isponib le una carpeta con los documentos y antecedentes
justificativos de las inversiones realizadas, la que podrá ser revisada por los supervisores antes
mencionados.

Para efectuar la supervisión a que se ref iere esta cláusula, la MUNICIPALIDAD, al contratar las
obras y prev iamente a su in ic io ,  se obl iga a proporc ionar  a la  JUNJI  una copia de la  to ta l idad de los
documentos ylo expediente definit ivo de antecedentes administrat ivos (bases generales, y
especiales o términos de referencia, aclaraciones y enmiendas a las bases, presupuesto detal lado,
contrato de ejecución, programa de ejecución, antecedentes del contrat ista, especif icaciones



técnicas de arquitectura y especial idades concurrentes, planos, memoria de cálculo y otros) que
regirán la ejecución de las obras.

En caso que se obstruya o impida la supervisión y monitoreo de la obra, que no se mantenga la
carpeta con los documentos y antecedentes referidos anteriormente, o que no se entregue la
documentación señalada en el párrafo anterior, se incurr irá en incumplimiento del contrato, dando
derecho a la JUNJI a suspender la entrega del aporte o a poner término inmediato a este convenio

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, corresponderá a la Municipal idad la inspección
técnica de la obra ( l .T.O.) la que será efectuada por personas o empresas idóneas que la
Municipal idad designará o contratará expresamente para este efecto.

La MUNICIPALIDAD deberá l levar una cuenta separada para la administraciÓn de los fondos que

se le entreguen por concepto de este aporte, independientemente del número de proyectos que se
le haya aprobado y f inanciado por  la  JUNJI .

OÉClfvlO PRIMERO: La MUNICIPALIDAD declara que conoce los ítem de infraestructura que son
susceptibles de ser f inanciados con los recursos que se transferirán en virtud del presente

convenio. Asimismo, la MUNICIPALIDAD declara que es la gestora del proyecto materia del
presente convenio y, en consecuencia, se hace responsable de todos los antecedentes entregados
a la JUNJI antes de la f irma de éste y durante la ejecución del proyecto, por lo que asume
totalmente las consecuencias técnicas y administrat ivas que de el lo se deriven.

OÉC¡rv lO SEGUNDO: La MUNICIPALIDAD en toda act iv idad de d i fus ión,  publ ic idad o propaganda

asociada al proyecto ya sea a través de actividades con la comunidad o en medios de
comunicación escri tos, radiales o televisivos deberá informar del origen del f inanciamiento del
proyecto, debiendo insertar el logotipo inst i tucional de JUNJI de acuerdo a sus polít icas y

estrategias comunicacionales, cuando dicha difusión conste en un medio escri to y/o audiovisual

Asimismo MUNICIPALIDAD respecto de la  insta lac ión del  le t rero de obras emplazado en un lugar
destacado y visible desde el exterior al iniciar los trabajos de construcción. En el letrero se deberá
indicar de manera destacada, que se trata de una obra f inanciada por el Gobierno de Chile a través
de la Junta Nacional de Jardines Infanti les y se deberá insertar el logotipo inst i tucional conforme a
lo referido precedentemente.

OÉclrv lO TERCERO: Una vez conclu ida las obras,  la  MUNICIPALIDAD adoptara inmediatamente
los procedimientos tendientes a dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
sobre Transferencia de Fondos de la Junta Nacional de Jardines Infanti les, o las disposiciones
legales y reglamentarias que lo componen, modif iquen, aclaren o reemplacen, para impetrar la
entrega de recursos que el ci tada norma reglamenta, a f in de implementar y dar pronto inicio al
funcionamiento del jardín infanti l  que se genera con el aporte del presente convenio y destinado a
la atención de párvulos en condiciones de pobreza y/o vulnerabi l idad social.

La entrega de los recursos por  par te de la  JUNJI ,  estará supedi tada a su d isponib i l idad
presupuestaria derivada de la respectiva ley de presupuesto y del cumplimiento por parte de la
MUNICIPALIDAD de los requis i tos y  obl igac iones establec idos para impetrar  y  mantener  en e l
tiempo la respectiva transferencia de recursos.

DECIMO CUARTO: Se adjuntan al presente convenio los siguientes antecedentes:

1.  postu lac ión de la  ILUSTRE MUNICIpALIDAD TORRES DEL PAINE para Transferencia
de Capital y sus antecedentes adjuntos.

2. Proyecto de infraestructura definit ivo aprobado por la JUNJI.

Documento denominado "Pauta de Apl icac ión de Normas y Cr i ter ios de la  Junta
Nacional de Jardines Infanti les para las obras destinadas a Jardines lnfanti les y/o

Salas Cunas", proporcionadas por la Sección de lnfraestructura de la JUNJI.

Instruct ivo "Programa Transferencia de Capital desde JUNJI a las Municipal idades para
la Construcción, Adecuación y Habil i tación de Espacios Educativos Pre escolares"

DÉclMO eUINTO: El presente convenio regirá desde la fecha de la total tramitación del acto
administrat ivo que lo aprueba.

?

4 .



OÉClfVlO SEXTO: La personer ía de doña RUTH PATRICIA SIMEONE RUIZ,  Di rectora Regional  de
la Xl l  Región,  para representar  a la  JUNJI ,  consta en la  Resoluc ión N" 015/  038 del  ' l  1  de mayo de
2006 de la Vicepresidenta Ejecutiva de la JUNJI.

La personería de doña ANAHÍ CARDENAS RODRIGUEZ para represenlar a la ENTIDAD
ADMINISTRADORA, consta en acta de proc lamación del  t r ibunal  e lectora l  de fecha de 9
de Dic iembre 2008.

DÉCIMO SEPTIMO: Este instrumento se f irma en cuatro ejemplares, quedando tres en poder de la
JUNJI  y  uno  en  poder  de  la  MUNICIPALIDAD.

2.- lmpútese el gasto que genera el convenio que se aprueba por la presente resolución a la Partida
No 09, Capítulo 11, Programa 01, Subtitulo 33, item 03, Asignación 005, del Presupuesto para el año 2009 de
la Junta Nacional de Jardines Infanti les.

ANÓTESE. COMUNi Y ARCHIVESE.
POR ORDEN NTA EJECUTIVA

I
,t-,_-----r.*

EONE RUIZ
DIRE A REGIONAL JUNJI

MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

RSR/PMJ/pmj
Distribución
A: L Municipalidad de Torres del Paine

Depto. Contraloría lnterna
Subdirección de Planificación
Subdirección de Cobeftura
Partes Regional
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